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Toledo, 08 de Enero de2024
Acta No 01

1'ISTC): L.a nc-ce,¡id¡d de otorgar vigencia al FCINDO PERI\,ÍANItrN'llE MENSIIAL del Municipio
i,L: Tt¡ledrt"

RESL'L-IANDO:t- ciue el1'OCAF estabiece atrarés del articulo 89, las caracteristicas de los
Ft¡ndos [)ermanentr.:¡\rt 89 "Los Ir:P no podráir erceder el importe de dos duodécimos de la surna
total asiqnada presu¡rr,Lestalmente. inch-licir-rs ref-uerzos de rubros" para gastos de funcionamiento e
ul ersit¡r-lc-s. con c.\,cepción cle los correspo¡:Cientes a retribuciones. cargas legales v prestaciones de

carácter social de iiincionarios f io:, corr':si:¡ndientes a suministros de bienes 1'senicios ef-ectuados
por organismos estatales. En ningun casr.) podrá utilizarse en fbndo permanente para el pago de
aclr-rellos cr)nceptos que no se incluven en su t¡ase dc cálcLllo"'

COI{SIEDf RANDO:
1" Quc sc plantea la necesidad dr: r:ie¡r eI instrumento flnanciero FONDO PERN4A.NENTI]

N'll,iNrltllPIO DE-|OLEDO" def}.:ier.¡dr,r ohleto de los gastos que podrán ser contemplado en
¿l mi-{rro" ¿lsí crrnlo denlás aspectos ncces¿rrios; tr,rro roimanejo y renclición.

:'.. Que corresponde t-lictar el presente act* ad¡ninistratir.'o.

.,{fI-},i-t(}: a lo prccci-icnti--merlte expuesto v a la nonrativa vigente:

T1 L G L} TI I E I{ }iO \IU ¡\i I í- IP IrI- I ) E T{} I-I]-- t} O
I-IESI EL\ E:

i.- CRF.AR para el irrjtiodo 02 de Enerr: 2024 hasta el 3 1 de Diciembre del 2024,
mensualtneltte v con las característica-s que se detallan en la presente resolución, el Fondo
Permanente N,{unicipio cle Toledo por un nlonto de150.000,00(pesos uruguayos, ciento
cincuenta mil) el cual sera arinrinistrad,r por e} Alcalcle del Municipio de Toledo ,v cu),o
OB.IF.TO: será alitrrentos ¡'hcbida-<. servr,:ic-,s tle alimentación (catering. cofl-e break. etc)
materiales de coni,truccirin. hen'cría" pint,rra. caririntería. electricidad. vidriería. gorneria y'

simil¿rres" boletos. 1'letes contratados. priiductos .le lintpieza. productos t'anracéu1icos.

1;rodur:tos quínrit:os (insecticidas. luqgicrdas. etcl il.rsuinos informáticos y de teletbnía.
porluctos rk: pap-elería. fotocopias. plpfcos e irripresiones. productos plásticr:s r,' sin-rilares.
uter-rsilios de corina. electrodoniésticos. heramieirtas. r,estimentas l' textiles. alquiler de

u'qlripos iie se r-' icio de ampiilicación. a,ldio. luces v simiiares, sen,icio ele fbtografía para
evento-§ puntl¡ali'.,s. 

-uastos ile put'licidad. publicaciones en meclios gráticos v digitales.
ailc¡r,risicitin cie placas. troleos. i"rrr:n'rior,. iliiriomas" a,.lornos ilorales. servicios de limpieza"
nrantenimicnlo r r,e'¡-raracioncs lli:r1or:rls e imprel istos.
l.-Ll,\l).,\ HOI\Dtl PERN{A}illN lE i.leberá rendirse alustado estrictamente al
e[ que tbe creaclo.
3" FEC IIl\ Dtr VIGIINC L,\ f.l F-or:clci lrcrmanente Mensual tendrá una lógica de vigencia de
nre s calendario. es decir del primer al útrtimo día de cada mes.
,+.F.1, FONDO PER\'{AI\IENfE S{: e,'6l55TITI rtrRA en la cuenta bancaria del Municipio 1'

tiene carácter de particla márima a i,rilizar por el plazo calendario autorizado: necesitando
para el nranejo ;; disponibilidad de l,-rs fbndos la autorización mensuai del Sr. Alcalde del
N¡lunicipio cle Tbledo. José Luis C-iiti. r, en auseneia cie este. del Concejal que asuma sus
tunciones. clebienclo existir resolucicn i-lel Cuerpo que acredite ijicho nombrarniento
pror,isorio confbrrne a 1o establecicio en tra normatir a vigente 5, demás re.elamentos que
regula Ia nrateri¿r.
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-i. EL i- ONDO I¡ERN{AI{EN'T'E tcncirá conlo ritular 1 responsable al Alcalde del lvluniciiritr

clc Iblecig ¡ cle producirse modit-icaciones por subrogaciór'r u otras caLlsas. deberán

cornunicarse a l)elegados de1 
'fCR." T.esorería, ['oncejo NÍunicipal. las baias,v altas de los

|csltr)tlsahlcs dc lttllllilli.tl'lt' ) t'cltdil'!tt:.

6" I-OS G¡\STOS ALITORIZADOS para realizarse por Fondos Permanentes serán aquellos

que no puedan ser prcvisttls etr otri;s nlecanismos de compras.

7. i..,\ ItlrNDIt'l(l\= cieberá realizarse por los responsables dentro de ios 5 días hábiles

p.ostet'iores al cierrc iie cada Fondc Permanente.

B. Cglvtil\JiC.\tt la presente rcscilución a la Tesorería Local. a la Dirección General de

I¡(FI.. Cgntaclurra. Delegados clel TCR ¡.r\uclitoria Interna. 1 a la Secretaria de Desarrollo

Local r Participación.
9. pttBLIO¡rE.SE laprescnte rcr;r¡lución en el sitio u'eb del Municipio deToledo

10. por Secre ta.ria Atl¡rinistratii.a. Ii"JCtlI{I]íJRESE al registro de Resoluciones 1' siga a la

Secretaria de llesarrollo Local 1' Participación.
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